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Dark Patterns - Definición

Táctica de diseño utilizada comúnmente en sitios
web o aplicaciones para persuadir al usuario a
realizar una acción que probablemente no haría de
otro modo. Se trata de estrategias de diseño web
que manipulan el comportamiento del usuario de
manera engañosa con el objetivo de lograr objetivos
específicos. También se define como una interfaz
de usuario cuidadosamente diseñada para
confundir a los usuarios y llevarlos a realizar
acciones.

El término "dark patterns" fue concebido por Harry
Brignull, un investigador y diseñador británico. Brignull
comenzó a utilizar este término a principios de la década
de 2010 para describir prácticas de diseño web
manipuladoras, diseñadas para conducir a los usuarios a
tomar decisiones que podrían no ser de su interés. En
2010, Brignull lanzó un sitio web llamado "Dark Patterns"
(darkpatterns.org) para destacar ejemplos de estos
patrones y crear conciencia sobre cómo se estaban
utilizando para influir en el comportamiento de los
usuarios.
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Tipos de dark patterns

Confirmshaming: Utiliza un lenguaje manipulador para
dirigir a los usuarios hacia una opción específica y al
mismo tiempo que los hace sentir culpables o
avergonzados por elegir la opción opuesta. Esta táctica
busca influenciar la decisión del usuario utilizando
técnicas psicológicas que pueden incluir desde
preguntas que insinúan falta de inteligencia o
responsabilidad hasta el uso de términos que generan
sentimientos de vergüenza.
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Tipos de dark patterns

Sneak into Basket: Es una práctica en los sistemas de venta online que implica la inclusión de un
elemento adicional en la canasta de la compra con la intención de que el usuario lo compre sin darse
cuenta. Este elemento extra se agrega generalmente a través de un checkbox que está pre-
seleccionado y es poco visible en algún paso previo al proceso de finalización de la compra.
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Tipos de dark patterns

Hidden cost: El usuario es atraído con un precio
anunciado bajo. Sin embargo, después descubren
tarifas y cargos inesperados cuando llegan al
proceso de pago.

Preselection: Al usuario se le presenta una opción
predeterminada que ya ha sido seleccionada por ellos,
con el fin de influir en su toma de decisiones.
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Tipos de dark patterns

Fake urgency: El usuario se siente presionado para
completar una acción porque se le presenta una
limitación de tiempo falsa.

Roach Motel: El usuario encuentra fácil registrarse o
suscribirse, pero cuando desea cancelar, le resulta
muy difícil hacerlo.
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Tipos de dark patterns

Pressured Selling Disguised Ads
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Resolución Final No. 043-2023/CC3

Partes: Rappi S.A.C. – Procedimiento administrativo sancionador.

Imputaciones: Artículo 56 (Métodos Comerciales Coercitivos) y Artículo 2
(deber de Información) del Código de Protección y Defensa del
Consumidor.

Decisión: Se corroboró que la opción de propina estaba marcada de
forma predeterminada, “lo que desnaturalizaba el concepto de dar una
retribución por un buen servicio”, por lo cual Rappi recibió una
amonestación. Además, se le impuso una multa, en primera instancia, de
1.3 UIT, en tanto brindó información “que no resultaba apropiada y de fácil
comprensión para los consumidores, toda vez que, para adquirir un
producto o servicio sin adicionar el concepto de propina debía realizar
acciones complementarias como ingresar a un nuevo ítem en idioma
distinto al castellano (inglés)”.
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Citas pertinentes

“Justamente, dentro de la clasificación de patrones identificados, se encuentran los “Patrones Oscuros de Asimetría”, estos se
caracterizan por presentar las opciones al usuario de forma desproporcionada o con un diseño totalmente desigual, siendo que, en
estos, se busca conseguir los resultados deseados aplicándolos como la configuración por defecto, sabiendo que en muchos
casos los usuarios no lo cambiarán por “comodidad” o en su defecto, se genera puntos llamativos en la página para distraer la
atención de otros de igual relevancia. Asimismo, los “Patrones Oscuros de Encubrimiento”, se caracterizan por buscar camuflar
algunas compras de bienes o servicios o acciones adicionales dentro de la decisión inicial del consumidor o usuario, de modo que,
cuando llega al último paso/pantalla de un proceso de pago, descubre nuevos costes inesperados, para ello, establecen cargos
adicionales como opciones predeterminadas, tal es así, que, si el usuario ha realizado la compra con prisa, probablemente no se
dé cuenta.

En línea de lo señalado, se identificó que RAPPI consigna como opción predeterminada y, por defecto, el concepto de propina -
que implica la asignación de un valor económico- lo cual se adiciona al valor del bien adquirido por los consumidores y para
efectos de no proceder con estos pagos, se deben realizar acciones adicionales para modificar el valor de la propina sumada de
forma automática al servicio contratado. Este modelo conlleva a que RAPPI pretenda realizar el cobro de este concepto antes de
que el servicio se haya prestado, es decir, sin que el consumidor haya recibido el producto. El hecho de asignar una propina no
requerida previamente por los consumidores genera un cargo automático que obliga a quien consume, a realizar otras acciones
para pronunciarse por la negativa de la aplicación de este concepto o la variación de este.
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Citas pertinentes

“De las imágenes precedentes, se verifica que, si bien al momento de proceder a efectuar el pago de una orden de compra, los
consumidores tendrían la posibilidad de elegir y/o seleccionar el tiempo de entrega de sus productos sin que aparezca de forma
preseleccionada, lo que no ocurre con el concepto de propina, pues este se establece por defecto o de forma predeterminada. Por
ejemplo, en las capturas de pantalla presentadas, se identificó que RAPPI asignaba por concepto de propina la suma de S/. 5.00
soles”

“En línea de lo señalado, se identificó que RAPPI consigna como opción predeterminada y, por defecto, el concepto de propina -que
implica la asignación de un valor económico- lo cual se adiciona al valor del bien adquirido por los consumidores y para efectos de no
proceder con estos pagos, se deben realizar acciones adicionales para modificar el valor de la propina sumada de forma automática
al servicio contratado . Este modelo conlleva a que RAPPI pretenda realizar el cobro de este concepto antes de que el servicio se
haya prestado, es decir, sin que el consumidor haya recibido el producto. El hecho de asignar una propina no requerida previamente
por los consumidores genera un cargo automático que obliga a quien consume, a realizar otras acciones para pronunciarse por la
negativa de la aplicación de este concepto o la variación de este”.
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Responsabilidad solidaria en materia 
de protección al consumidor
Ricardo De Vettor Pinillos 
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La norma legal 

El artículo 111 del Código de Protección y
Defensa del Consumidor establece que,
excepcionalmente y atendiendo a la gravedad y
naturaleza de la infracción, las personas que
ejerzan la dirección, administración o
representación del proveedor son responsables
solidarios en cuanto participen con dolo o culpa
inexcusable en el planeamiento, realización o
ejecución de la infracción administrativa.

Artículo 111°.- Responsabilidad de los administradores.
Excepcionalmente, y atendiendo a la gravedad y naturaleza de
la infracción, las personas que ejerzan la dirección,
administración o representación del proveedor son
responsables solidarios en cuanto participen con dolo o culpa
inexcusable en el planeamiento, realización o ejecución de la
infracción administrativa. En los casos referidos en el primer
párrafo, además de la sanción que, a criterio del Indecopi,
corresponde imponer a los infractores, se puede imponer una
multa de hasta cinco (5) Unidades Impositivas Tributarias (UIT)
a cada uno de sus representantes legales o a las personas que
integran los órganos de dirección o administración según se
determine su responsabilidad en las infracciones cometidas.
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Consideraciones importantes:

§ Excepcionalmente

§ Atendiendo a la gravedad de la infracción

§ Multa de hasta 5 UIT’s (Discrecional)

§ Debe determinarse la responsabilidad (nexo
causal entre la conducta del representante y la
infracción cometida)
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De acuerdo a la SPC, la determinación de la
responsabilidad solidaria de las personas naturales
requiere la concurrencia, en principio, de las
siguientes condiciones:

a) Que un proveedor incurra en una infracción del
Código;

b) Que la persona involucrada se desempeñe en
la dirección, administración o representación
del proveedor infractor; y,

c) Que dicha persona participe en el
planeamiento, realización o ejecución de la
conducta infractora, con dolo o culpa
inexcusable.
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DOLO: Se caracteriza por el incumplimiento 
deliberado de la obligación (ya sea por comisión o 
por omisión) con la intención de generar un perjuicio 
para un tercero. 

CULPA INEXCUSABLE: No existe un elemento de 
intencionalidad (incurre en culpa grave quien por 
negligencia y sin intención no procede como 
cualquiera hubiera procedido, quien actúa con una 
torpeza, abandono o descuido extremo (…). La culpa 
inexcusable se sustenta en un acto negligente que 
se caracteriza por la inobservancia de reglas 
básicas, ordinarias o esenciales del negocio, cuyo 
cumplimiento resultaba imprescindible para el 
desarrollo de su actividad económica.

17
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Resolución No. 1886-2023/SPC-INDECOPI 
de fecha 10 de julio de 2023

Denunciante: Asociación de consumidores y usuarios de la
región Áncash (ACUREA)

Denunciado: Adidas Perú S.A.C. (Adidas)

Materia: Cláusulas abusivas en términos y condiciones de
página web

Luego de determinar la existencia de cláusulas abusivas, la
Sala -en contraposición a lo resuelto por la Comisión-
determinó que el Gerente General tenía responsabilidad
solidaria en virtud del artículo 111 del Código.
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¿Cuáles fueron los argumentos para determinar la 
responsabilidad solidaria? – Citas relevantes

“(…) un gerente general es un personal de dirección de alto
nivel en una organización empresarial, por lo que se sobre
entiende que están en su esfera de control aquellas decisiones
y/o prácticas comerciales de mayor envergadura. Esto no quiere
decir que él participe efectivamente en cada una de ellas; sin
embargo, el gerente general tiene el poder de aprobar,
rechazar, supervisar las acciones importantes de la persona
jurídica, por su nivel de jerarquía, más allá́ de si lo ejerce o no.

Por otra parte, la determinación, aprobación y publicación de los
términos y condiciones aplicables a las relaciones de consumo
es una decisión de la más alta importancia, pues son las reglas
que se van a aplicar a toda transacción comercial.”
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“Más allá de si el señor Marcenaro, de manera efectiva, se involucró en la redacción, análisis y publicación
de los términos y condiciones, lo cierto es que, por la naturaleza de su cargo, estaba dentro de su esfera de
control la supervisión de su emisión.”

Dada la importancia de esta decisión –por las razones ya explicadas previamente–, este Colegiado
considera que el gerente general, de manera diligente, debió adoptar todas las medidas necesarias a fin de
asegurar que sus términos y condiciones no incluyeran cláusulas abusivas.”
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Resolución No. 1723-2023/SPC-INDECOPI 
de fecha 21 de junio de 2023 

Denunciante: Asociación de consumidores y usuarios de la
región Áncash (ACUREA)

Denunciados: Comercial Mont S.A.C. (Platanitos) y su
gerente general, el Sr. Pedro Nolasco Mont Koc.

Materia: Cláusulas abusivas en términos y condiciones de
página web

Luego de determinar la existencia de cláusulas abusivas, la Sala -
en contraposición a lo resuelto por la Comisión- determinó que el
Gerente General tenía responsabilidad solidaria en virtud del
artículo 111 del Código.
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¿Cuáles fueron los argumentos para determinar la 
responsabilidad solidaria? – Citas relevantes

“(…) un gerente general es un personal de dirección de alto
nivel dentro de una organización empresarial, por lo que se
sobreentiende que están, dentro de su esfera de control,
aquellas decisiones y/o prácticas comerciales de mayor
envergadura.

Esto no quiere decir, necesariamente, que él participe
efectivamente en cada una de ellas. Lo que se sostiene es
que, por su nivel de jerarquía, el gerente general tiene el
poder –más allá de si lo ejerce o no– de aprobar, rechazar,
supervisar, entre otros, las más importantes acciones que
emprenda la persona jurídica.”
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“Más allá́ de si el señor Mont, de manera efectiva, se involucró́ en la redacción y publicación de los términos y
condiciones, lo cierto es que, por la naturaleza de su cargo, estaba dentro de su esfera de control la
supervisión de su emisión.

Dada la importancia de esta decisión –por las razones ya explicadas previamente–, el Colegiado considera
que el gerente general, de manera diligente, debió adoptar todas las medidas necesarias a fin de asegurar que
sus términos y condiciones no incluyeran cláusulas abusivas. Sin embargo, en el caso particular, queda claro
que ninguna de estas medidas fue adoptada, pues, como ya se determinó, Comercial Mont incurrió en
infracción, sin que se haya verificado que el señor Mont desplegó algún tipo de acción previa a la publicación
de la cláusula antes referida, a fin de asegurar que esta cumplía con la ley.”
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Consideraciones Finales:

§ La inclusión de un representante o Gerente puede
ser invocada de oficio.

§ Si se está frente a una infracción de carácter “leve”,
no debiera aplicarse la responsabilidad solidaria.

§ ¿Medidas correctivas? No.
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